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Visto que es necesario asignar personal de agentes municipales para una rnejr 
Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, y 

CONSIDERANDO: 
Que debe emitirse La norma administrativa que cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. - Nómbrese en el periodo comprendido entre el día l' de Agosto al 31 de Diciembre de 
2007. a las personas que se detallan en el Anexo 1 del presente, quienes se desempe-
ñaran en ta funcion Actividades Prácticas para La disciplina do Educación Física; Juris-
dicción 1, Subjurisdicción 07, Programa 31, Oficina 605; Categoría 52. Agrupamien-
tc 9. 

Artículo 2°. - Fijase como única retribución para Las designaciones dispuestas en el Anexo 1 del 
presente. La suma de PESOS: DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS LS 2,42.-) por hora 
cátedra, con imputación a la Partida 1.2.1 del Presupuesto de Gastos vigente.- 

40 	Articulo 3°. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y hacien- 
da y de Desarrollo Humano. - 

Articulo 40 - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por Las mismas comuní-
quese a Las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con-
taduría General, Dirección General de Personal y archivese.- 
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ANEXO 1  

LEGAJO APELLiDO Y NOMBRES DNIÍCUJL NACIDO NAC. DOMICILIO 
NOI 

21395/8 BARTOL1 STELLA MAR` S 	16.850.9:8 18/04/1964 ARGEt'flINA BERMEJO 5430 - BER- 
27-16850918-4 NAL (1876) 

21986/0 INSAURRALDE MAXIMILIA- 33306,231 12/10/1987 ARGENTINA ALVEAP. 4730 - MTE. 
NO RODRIGO 20-33306231-7 CHINGOLO (1825) 

21987/9 INSAURRALDE PABLO 29.601334 29/06/1982 ARGEI'4TINA ALVEAR 4730 	MTE. 
EZEQUIEL 20-296013340 CHINGOLO(1825) 

21988/8 CORDOBA LILIANA 17.610.922 24112,11%-5   ARGENTINA )UNCAL 3455 - LANUS 
MONICA 27-17610922-5 ESTE (1824) 
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